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OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, REFERENTE A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA TIPIFICAR EL DELITO DE INDUCCIÓN 
A LAS AUTOLESIONES Y ACCIONES QUE PONEN EN RIESGO LA SALUD E 
INTEGRIDAD FÍSICA Y TENGAN COMO CONSECUENCIA EL SUICIDIO, A TRAVÉS 
DEL INTERNET Y PLATAFORMAS DIGITALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
JANECARLO LOZANO REYNOSO. 

 
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos; 29, apartado 

A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, numeral 1, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, 

fracciones XXI y LXIV, 32 fracción XXX, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I, y X, 74, fracción X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, 187, 192, 221, fracción III, 

222, fracciones II, III y IV del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, somete a 

consideración de esta Soberanía, la presente Opinión al tenor de lo 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

La presente opinión, se expone en el siguiente orden: 
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1.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio 

del proceso legislativo, respecto a la propuesta de la iniciativa con proyecto 

de decreto, así como de la fecha de recepción del turno para Opinión. 

 

2.- En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA, se sintetiza el objeto de 

la iniciativa, y se adjunta el texto completo del instrumento. 

   

3. En el apartado de CONSIDERANDOS, se expresa la competencia material 

de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación; así como los 

argumentos en los que se sustentan para hacer el análisis y valoración de las 

propuestas normativas objeto de la iniciativa, así como los motivos que 

sustentan la Opinión. 

 

4. En el apartado de RESOLUTIVO, la Comisión emite su Opinión respecto de 

la iniciativa analizada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

celebrada el día 02 de mayo 2023, el Diputado Janecarlo Lozano Reynoso, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA 

TIPIFICAR EL DELITO DE INDUCCIÓN A LAS AUTOLESIONES Y ACCIONES QUE 

PONEN EN RIESGO LA SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA Y TENGAN COMO 

CONSECUENCIA EL SUICIDIO, A TRAVÉS DEL INTERNET Y PLATAFORMAS 

DIGITALES. 
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2. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/2524/2023, de fecha 02 de mayo de 2023, 

recibido el mismo día por vía electrónica en esta Comisión, el Presidente de 

la Mesa Directiva Fausto Manuel Zamorano Esparza, signa el documento 

turnado para opinión. 

 

3. Mediante oficio CCDMX/II/CCTI/042/23, de fecha 03 de mayo de 2023, se 

turnó por vía electrónica a las y los integrantes de esta Comisión, la iniciativa 

materia de la presente opinión. 

 

4. Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, previa 

convocatoria realizada en términos de la ley, se reunieron el lunes 29 de 

mayo de 2023, para el análisis y discusión de la iniciativa en comento. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

1. En la iniciativa el Diputado proponente destaca estadísticas que 

muestran que las niñas, niños y adolescentes (NNA’s) tienen un habitual 

acceso al internet, al cual, dedican bastante tiempo y les facilita tener 

acercamiento a contenidos negativos que pueden incidir en el deterioro 

de su salud mental. 

 

2. La problemática de la iniciativa se centra en datos que denotan suicidios 

en el grupo poblacional mencionado anteriormente. Dicha situación 

preocupa bajo la premisa de que tras la pandemia muchos NNA’s 

desencadenaron ansiedad y depresión. Aunado a eso, se expone que 
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actos derivados del uso inadecuado del internet han culminado en la 

comisión de ilícitos que han tenido consecuencias penales. 

 

3. Con el objetivo de que el Estado garantice la protección y seguridad de 

las NNA’s ante contenido digital que mediante el internet los incitan a 

autolesionarse o suicidarse, valiéndose de la vulnerabilidad que 

presentan por su edad, desarrollo cognitivo y contexto social, es que la 

iniciativa busca estipular se sancione ello en el Código Penal. 

 

El Diputado proponente señala a la letra lo siguiente en su iniciativa: 
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III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 29, apartado D, inciso a) y 30, 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México, este 

Congreso tiene competencia para expedir y reformar leyes y decretos 

aplicables y conferidas para la Ciudad de México, asimismo, la facultad de 

iniciar leyes compete a las diputadas y diputados; por lo que, se advierte 

que la iniciativa materia de la presente opinión fue presentada por una 

persona facultada para ello, al haber sido presentada por el Diputado 
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Janecarlo Lozano Reynoso, integrante de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, es competente para 

conocer, analizar y emitir opinión sobre la propuesta en estudio, de 

conformidad con lo mandatado por los artículos 67, párrafo primero, 72 

fracciones I y X, 74, fracción X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 87, 103, 104, 105, 106, 257 y 258 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87, párrafo 2 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión se 

encuentra dentro del término legal para emitir opinión a la Comisión 

dictaminadora de Administración y Procuración de Justicia, sobre la 

iniciativa en estudio, mismo que empezó a correr a partir de su recepción 

formal desde el 02 de mayo 2023. 

 

CUARTO. Que la propuesta de esta iniciativa versa sobre establecer un tipo 

específico del delito de “ayuda o inducción al suicidio” en el Código Penal 

para el Distrito Federal. Al respecto, esta Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, coincide en determinar al internet y plataformas digitales como 

medios de inducción, ya que, tal como lo expone la iniciativa, en la 

actualidad la tecnología que promueve contenido audiovisual de distinta 

índole, se encuentra al alcance de todas las personas, y de manera 
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preocupante al alcance de niñas, niños y adolescentes sin supervisión de 

alguna persona adulta responsable. 

 

Referente a lo anterior, el informe “Estado Mundial de la Infancia 2017. Niños 

en un Mundo Digital”, elaborado por el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF), menciona lo siguiente: 

 

Los niños están desproporcionadamente afectados por los peligros en 

línea, incluida la pérdida de privacidad. Tienen menos posibilidades 

de comprender los riesgos y es más probable que sean víctimas de los 

daños. Esta vulnerabilidad concreta arroja luz sobre el momento en 

que el riesgo se convierten un daño real para los niños. 

 

De igual forma, el documento menciona que los investigadores clasifican los 

riesgos en línea en 3 categorías, entre las que se encuentran los “riesgos de 

contenido”, que contemplan el objeto analizado en la presente opinión:  

 

Riesgos de contenido: Cuando un niño está expuesto a un contenido 

no deseado e inapropiado. Esto puede incluir imágenes sexuales, 

pornográficas y violentas; algunas formas de publicidad; material 

racista, discriminatorio o de odio; y sitios web que defienden 

conductas poco saludables o peligrosas, como autolesiones, suicidio 

y anorexia.  

 

Riesgos de contacto: Cuando un niño participa en una comunicación 

arriesgada, como por ejemplo con un adulto que busca contacto 

inapropiado o se dirige a un niño para fines sexuales, o con personas 
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que intentan radicalizar a un niño o persuadirlo para que participe en 

conductas poco saludables o peligrosas.  

 

Riesgos de conducta: Cuando un niño se comporta de una manera 

que contribuye a que se produzca un contenido o contacto riesgoso. 

Esto puede incluir que los niños escriban o elaboren materiales 

odiosos sobre otros niños, inciten al racismo o publiquen o distribuyan 

imágenes sexuales, incluido el material que ellos mismos produjeron.1 

 

Énfasis añadido 

 

El reconocimiento internacional de esta problemática, enfatiza la 

necesidad de implementar medidas que eviten la exposición de contenido 

inapropiado para las NNA’s a través de medios digitales e internet.  

 

QUINTO. Que las niñas, niños y adolescentes por su edad; desarrollo 

cognitivo y de la personalidad; educación; contexto social y coyuntural, se 

encuentran vulnerables ante contenido inapropiado de internet y 

plataformas digitales que repercute de manera negativa en su salud mental 

e integridad física.  

 

En relación a eso, Jean Piaget en sus aportes sobre el desarrollo cognitivo, 

sostiene que el ser humano tiene una organización interna; funciones 

invariantes; e interacción entre el organismo y su entorno. En este sentido, 

conforme una persona se desarrolla, sus estructuras cognitivas cambian 

 
1 Disponible para su consulta en: 
https://www.unicef.org/media/48611/file#:~:text=Las%20tecnolog%C3%ADas%20digitales%20brindan%20o
portunidades,y%20pueden%20ayudarles%20a%20resolverlos. 
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desde lo instintivo a la estructura operativa del pensamiento adulto, esto a 

través de una serie de etapas invariables: 

 

ETAPA ESTADIO EDAD 

Sensoriomotora 

La conducta del niño es esencialmente 

motora, no hay representación interna de 

los acontecimientos externos, ni piensa 

mediante conceptos. 

0 – 1año 

Preoperacional 

Es la etapa del pensamiento y la del 

lenguaje que gradúa su capacidad de 

pensar simbólicamente, imita objetos de 

conducta, juegos simbólicos, dibujos, 

imágenes mentales y el desarrollo del 

lenguaje hablado 

2 – 7 años 

Operaciones 

Concretas 

Los procesos de razonamiento se vuelen 

lógicos y pueden aplicarse a problemas 

concretos o reales. En el aspecto social, el 

niño ahora se convierte en un ser 

verdaderamente social y en esta etapa 

aparecen los esquemas lógicos de 

seriación, ordenamiento mental de 

conjuntos y clasificación de los conceptos 

de casualidad, espacio, tiempo y 

velocidad. 

7 – 11 

años 
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Operaciones 

Formales 

En esta etapa el adolescente logra la 

abstracción sobre conocimientos 

concretos observados que le permiten 

emplear el razonamiento lógico inductivo y 

deductivo. Desarrolla sentimientos 

idealistas y se logra formación continua de 

la personalidad, hay un mayor desarrollo de 

los conceptos morales. 

11 años 

en 

adelante 

 

Cabe destacar que “los cerebros de las y los adolescentes todavía se 

encuentra en desarrollo, la corteza prefrontal encargada del pensamiento 

racional se desarrolla totalmente hasta los 25 años, por eso son naturalmente 

más impulsivos y no miden las consecuencias de sus actos”.2 

 

Toda la información que Piaget aportó nos muestra que el pensamiento 

lógico, la inteligencia, el razonamiento y el aprendizaje se van generando y 

evolucionando con el paso del tiempo durante el desarrollo biológico del 

ser humano, lo que comprueba que los riesgos ante los que se expone una 

persona en internet y plataformas digitales, no es percibido de la misma 

manera en la infancia y adolescencia que en la etapa adulta, por ende, es 

que las NNA’s son más vulnerables ante contenidos e incitaciones peligrosas. 

 

De igual forma, si a eso le sumamos la influencia del entorno que plantea 

Piaget, la pandemia por Covid-19 juega un papel primordial, ya que, 

 
2 Disponible parasu consulta en: https://unamglobal.unam.mx/global_tv/porconseguirmaslikesmenores
lleganalaautolesion/ 
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modificó los hábitos de acceso a internet y plataformas digitales, 

incrementando el tiempo dedicado a ello, y desencadenado condiciones 

de ansiedad y depresión que han incidido y potenciado la predisposición 

psicológica de ese sector poblacional ante las incitaciones a autolesiones 

y/o suicidios. 

 

SEXTO. Que en esta Comisión reconocemos también que la supervisión 

parental, de tutores o adultos responsables es un tema en el que se ha ido 

avanzando mediante el desarrollo de herramientas que restringen la 

actividad de los menores en internet, sin embargo, su uso aún es insuficiente, 

especialmente en nuestro país y Ciudad, en donde el estilo de vida 

usualmente mantiene a las personas responsables de menores, con el 

tiempo y atención limitada. En relación a esto, Kaspersky Lab, en uno de sus 

estudios reveló lo siguiente: 

 

1. Solo el 26% de los padres utilizan un software de control parental 

2. Únicamente al 37% de los padres les preocupa que sus hijos puedan 

estar expuestos a contenido inapropiado en línea  

3. Solamente el 38% de los padres habla regularmente con sus hijos 

sobre los peligros existentes en internet.3 

 

Bajo este contexto, es necesario colaborar desde este Poder Legislativo, en 

la protección y garantía de la seguridad de las NNA’s en internet y 

plataformas digitales, ejerciendo la ley ante quienes atentan contra ello. 

 
3 Disponible para su consulta en: https://latam.kaspersky.com/about/pressreleases/2017_kasperskylab
only37ofparentsworryaboutinternetrisksfacingtheirchildren. 
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SÉPTIMO. Que durante la investigación se encontró diversa información en 

distintos medios que exponen retos peligrosos dirigidos y efectuados 

principalmente por NNA’s, que como se expuso en el quinto considerando, 

son más propensos a realizar ese tipo de actos, dada su falta de madurez. 

 

Cabe destacar que algunos de esos retos consisten en aguantar la 

respiración hasta provocar el desmayo; en tomar una cantidad 

considerable de pastillas; comer cactus con espinas; autolesionarse, 

suicidarse, entre otros que de igual forma dañan la integridad física y mental 

de quien lo realiza. Es importante tener claro que muchos de esos retos 

tienen su origen antes de la pandemia e incluso antes del uso generalizado 

del internet, por lo tanto, no es la tecnología el problema, a pesar de ser un 

medio utilizado para potenciar este tipo de retos, la imitación y difusión de 

acciones psicópatas se han valido de los medios disponibles en ese 

momento, como la radio o televisión.4 

 

En lo que respecta a esta Comisión, el análisis sobre el papel de la ciencia, 

tecnología e innovación en el tipo específico del delito, materia de la 

iniciativa en estudio, se determina que dicha propuesta es congruente con 

la normativa federal y local, que si bien procura el derecho a la ciencia 

dando acceso libre y general a la tecnología y sus avances, se precisa que 

esta debe estar encaminada al bien común, todo lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

 
4 Disponible paras u consulta en: https://www.elmundo.es/cienciay
salud/salud/2023/04/22/6441d88721efa087368b459f.html 
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Artículo 8, apartado C, numerales 1 y 2 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México: 

 

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 

 

1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y 

tecnológico es un derecho universal y elemento fundamental para el 

bienestar individual y social. El Gobierno de la Ciudad garantizará el 

libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, la plena libertad de investigación científica y 

tecnológica, así como a disfrutar de sus beneficios. 

 

2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la 

ciencia, la tecnología y la innovación, así como a disfrutar de sus 

beneficios y desarrollar libremente los procesos científicos de 

conformidad con la ley.  

 

3. …  

 

Énfasis añadido 

 

Artículo 46 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 

de la Ciudad de México: 

 

Artículo 46. El derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 

consiste en la posibilidad de las personas para acceder de forma 

equitativa, asequible, accesible, incluyente y justa a los beneficios del 
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progreso científico y tecnológico, y a participar de las actividades 

orientadas a su desarrollo para la construcción de una sociedad 

democrática.  

 

El progreso científico y tecnológico es uno de los factores más 

importantes del desarrollo de la sociedad humana, sus logros deberán 

utilizarse en favor de la realización más plena posible de los derechos 

y las libertades de las personas y en beneficio de la sociedad, el 

fortalecimiento de la paz, la seguridad, el desarrollo económico, la 

conservación ambiental e inclusión social. Queda estrictamente 

prohibido utilizar los progresos científicos y tecnológicos para 

devastar, destruir, limitar o dificultar el goce de los derechos, de 

conformidad con la legislación en la materia. 

 

Énfasis añadido 

 

De manera simultánea, esta medida incide en la protección al sector infantil 

y adolescente que suele estar más expuesto y vulnerable ante el delito en 

comento, en ese tenor, se vela por el interés superior de la niñez, consagrado 

en el artículo 5 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 

la Ciudad de México, que a la letra dice: 

 

Artículo 5. Niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos que 

reconoce esta Ley, sin detrimento de los derechos, responsabilidades 

y obligaciones de los padres y/o tutores que para ellos contiene la 

Convención sobre los Derechos del Niño, la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, por lo que se reconoce la 

obligación que tienen las autoridades del Distrito Federal de 
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promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, atendiendo a 

los principios pro persona, interés superior del niño y de autonomía 

progresiva en el ejercicio de los mismos, tomándose en cuenta el 

grado de desarrollo cognoscitivo y evolutivo de sus facultades. 

 

Énfasis añadido 

 

OCTAVO.  Que si bien el artículo 143 que se pretende reformar ya 

contemplan el delito de inducción al suicidio en menores de edad, es 

pertinente incluir a los grupos vulnerables, ya que, las condiciones que los 

caracterizan los predisponen a ser el blanco perfecto de quienes cometen 

el ilícito. 

 

En cuanto a la propuesta que adiciona un cuarto párrafo al artículo 142, del 

Código Penal para el Distrito Federal, con la intención de dar mayor claridad 

y fortalecer el espíritu de la iniciativa, esta Comisión considera adecuado 

realizar una modificación en la redacción, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 142. Al que 

ayude a otro para que 

se prive de la vida, se le 

impondrá prisión de 

uno a cinco años, si el 

suicidio se consuma. Si 

ARTÍCULO 142. … 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 142. … 
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el agente prestare el 

auxilio hasta el punto 

de ejecutar él mismo la 

muerte, la pena 

aplicable será de 

cuatro a diez años de 

prisión. 

 

Al que induzca a otro 

para que se prive de la 

vida, se le impondrá 

prisión de tres a ocho 

años, si el suicidio se 

consuma. 

 

Si el suicidio no se 

consuma, por causas 

ajenas a la voluntad 

del que induce o 

ayuda, pero sí se 

causan lesiones, se 

impondrá las dos 

terceras partes de la 

pena anterior, sin que 

exceda de la pena 

que corresponda a las 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 
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lesiones de que se 

trate. Si no se causan 

éstas, la pena será de 

una cuarta parte de las 

señaladas en este 

artículo. 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Se considera inducción 

al suicidio la 

promoción, difusión, 

reproducción o 

invitación pública y a 

través de internet y 

plataformas digitales, 

respecto de 

autolesiones y 

acciones que pongan 

en riesgo la salud e 

integridad física y 

tengan como 

consecuencia la 

privación de la vida de 

otro; aun cuando no 

haya culminado con el 

agravio promovido o 

pretendido. 

 

 

 

 

 

 

 

Se considera inducción 

al suicidio la creación 

de material para, 

promoción, difusión, 

reproducción, 

distribución e invitación 

efectuada a través de 

internet y plataformas 

digitales, que tengan 

como objetivo realizar 

concursos, desafíos, 

retos, juegos, pruebas 

o tareas que inciten a 

provocar autolesiones 

o cualquier acción que 

ponga en riesgo la 

salud e integridad 

física, así como las que 

pretendan culminar 
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con privación de la 

vida, aun cuando no se 

haya consumado 

dicho acto.   

  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es que las y los 

diputados de esta Comisión, presentan el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, emite opinión 

favorable a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA TIPIFICAR EL DELITO DE INDUCCIÓN A LAS 

AUTOLESIONES Y ACCIONES QUE PONEN EN RIESGO LA SALUD E INTEGRIDAD 

FÍSICA Y TENGAN COMO CONSECUENCIA EL SUICIDIO, A TRAVÉS DEL INTERNET 

Y PLATAFORMAS DIGITALES, propuesta por el Diputado Janecarlo Lozano 

Reynoso, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 

 

SEGUNDO. Remítase la presente opinión a la Comisión dictaminadora de 

Administración y Procuración de Justicia, para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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